
Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas

Sistema de Gestión Antisoborno



SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO

La Dirección General de Capitanía y
Guardacostas (DICAPI) ha establecido
conjunto de políticas, procesos,
procedimientos y recursos para
establecer y asegurar que sus productos
o servicios cumplan consistentemente
con los requisitos del administrado y las
normativas, mejorando la satisfacción
del administrado y la eficiencia
operativa a través de la mejora
continua.

Es por ello que la empresa LENOR PERU
a certificado a DICAPI bajo las normas
Internacionales con la Certificación ISO
37001:2016, que le otorga a esta
dirección un Estándar de Calidad a nivel
internacional.



Procesos Principales

  Protección del Medio Ambiente Acuático  (P-13)

  Control de Actividades Acuáticas (P-12)

  Gestión de las Operaciones Guardacostas (P-14)

Cliente/Usuario

Requisitos

USUARIO

Informes/Reclamos 

por  trámites TUPAM 

Cliente/Usuario

Satisfacción

Procesos de Dirección

Gestión de la 
Dirección

(P-01)

Gestión 
Integrada 

(P-02)

Atención al Usuario
(P-11)

ESTADO / USUARIO
Trámite TUPAM atendido

Supervisión de la 
Formación de la Gente 

de Mar
(P-12-02)

Documento 

expedido

Derecho de Uso de 
Áreas Acuáticas

(P-13-02)

Certificación de 
Mercancías Peligrosas

(P-13-03)

Protección del Medio 
Ambiente 
(P-13-01)

Expediente 

TUPAM

Gestión Legal
(P-03)

Procesos de Apoyo

Gestión de Información (P-22)

Gestión de 
Documentos

(P-22-01)

Solicitud
verbal

Orientación al Usuario
(P-11-01)

Trámite
 documentario

(P-11-03)

Emisión de boletas de 
pago

(P-11-02)

Atención al Usuario
(P-11)

Despacho de 
documentos

(P-11-04)

USUARIO

Atención de trámites TUPAM

Pago confirmado para trámite 

 TUPAM – DICAPI

A(2)

Documento 

expedido

ESTADO
Centros de Formación 

de Gente de Mar 
supervisados a 

requerimiento de 
Convenio

ESTADO
OSERP competentes / 

Buques Mercantes 

inspeccionados a 

requerimiento de 

Convenios

Nombramiento de OSERP

Control de Inspección de Buques Mercantes

Informe de 

Auditoría

D(3)

D(8)

Documento 

expedido

ESTADO / USUARIO
Operaciones / atención de 

siniestros acorde a 
normativa aplicable 

USUARIO

Facturación por

 Trámites TUPAM

Voucher 
Pago

Bco. Nación

B

B

Consultas / Reclamos 

atendidos

A(1)

D(7)

D(7)

Casos SAR (activación/desac)

Rescate de personas / naves

Control de siniestro / Informes

Control, Vigilancia y Protección 

del Ámbito Acuático

- ESTADO:
*Atención de Trámites para 
usuarios (1)
*Control de Centros de 
Formación (2)
*Supervisión de Buques 
Mercantes (3)

Procesos fuera del alcance del Sistema de Gestión Integrado (Gestión de la Calidad - ISO 9001).

Soporte Informático
(P-22-03)

Gestión de Recursos Humanos (P-21)*

Administración de 
Personal
(P-21-01)

Capacitación de 
Personal
(P-21-02)

  Gestión Logística (P-25)
Gestión de 
Administración (P-26)

Servicios 
Generales
(P-26-02)

Contrato por
 Proceso de 
Selección
(P-25-02)*

Compras Directas
(P-25-01)*

Proceso ejecutado por CAPITANIA DE PUERTO - Callao.

Certificación de Naves
 y Artefactos Navales  

(P-12-03)

Planeamiento
(P-04)

Inspectoría
 Interna
(P-05)

Ascensos de la 
Gente de Mar

(P-12-08)

CAPITANIA DE PUERTO

Certificado de 

Cumplimiento de 

Suspensión de Permiso de 

pesca para entrega a 

Usuario

D(6)

Documento 

expedido

Hoja de 

Trámite y 

Expediente

E

E

A(3)

Gestión 
Presupuestal

(P-23)

Gestión 
de Recursos 
Económicos

(P-24)

Gestión de las 
Comunicaciones

(P-22-02)

D(3) al D(5) y D(8)

Titulación de la Gente 
de Mar

(P-12-01)

Asuntos 
Internacionales

(P-27)

Regulación del 
Ámbito Acuático

(P-28)

A

Control de Caja 
chica

(P-26-01)

D(1)

D(2)

D(7)

D(1)

D(2)

Reportes / 

Informes

Control, Vigilancia y Protección 

del Ámbito Acuático

- ESTADO:
*Gestión del Plan de 
Contingencias para derrames 
de hidrocarburos y otras sust (1) 
*Gestión del Plan Anual de 
Fiscalización y Supervisión 
Ambiental (2)
*Reporte Ingreso/salida y 
posición Naves PERUREP (3)
*Orden/Levantamiento de 
Inmovilización y/o 
Impedimento de Zarpe (4)
*Suspensión de Permisos de 
Pesca (5)

- CAPITANIA DE PUERTO: 
*Información de Cumplimiento 
de Suspensión Permisos de 
Pesca y Acta Final de 
Inspección Ocular (6)

-USUARIO:
*Planificación y control en la 
atención de siniestros (7)
*Solicitud de registro de 
radiobaliza en SIMTRAC (8)

D(4)

D(5)

D(6)

ESTADO / USUARIO
Gestión de Planes /

atención siniestros por 
derrames acorde a 
normativa aplicable 

Reportes / Informes / Publicaciones Web, 

Comunicaciones y/o Controles vía SIMTRAC 

Gestión Ambiental – ISO 14001:
· Procesos que se encuentran enmarcados dentro de los Servicios Administrativos de las Direcciones, Departamentos y Oficinas de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 

en sus instalaciones de los edificios Constitución e Independencia.
· Nota.- *Procesos dentro del alcance, solo por la aplicación de las cláusulas de norma P-21, cláus. 7.2 Competencia; P-25-01 y P-25-02 cláus. 8.1.b y c (cuando corresponda). 

D

C

C

Procesos dentro del alcance del SGI (Gestión Antisoborno – ISO 37001), excepto el proceso 
Ascensos de la Gente de Mar (P-12-08)

Certificación de Permisos 
de Navegación a Naves 

Extranjeras 
(P-12-07)

Registro de Personas 
Naturales y Jurídicas

(P-12-05)

Certificación en 
Protección de Buques

(P-12-06)

Supervisión de Buques 
por el Estado Rector 

de Puerto 
(P-12-04)

Control del Tráfico 
Acuático
(P-14-02)

Policía Acuática
(P-14-03)

Búsqueda y Rescate
(P-14-01)

Almacenamiento
 y Distribución

(P-25-03)

MAPA DE PROCESOS DEL SGI – DICAPI



¿SGAS EN DICAPI? 

El Sistema de Gestión Antisoborno es un estándar internacional que proporciona requisitos y una guía para
establecer, implementar, mantener y mejorar un Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), ayudando a las
organizaciones a prevenir, detectar y responder al soborno en todos los sectores, fomentando la integridad, la
transparencia y el cumplimiento normativo. Esta norma aplica a cualquier tipo de organización y busca crear una
cultura de integridad mediante políticas, controles y procedimientos para mitigar riesgos de corrupción,
incluyendo regalos, hospitalidad y gestión de terceros.

Beneficios principales:

1. Prevención y mitigación: Ayuda a prevenir,
detectar y abordar el riesgo de soborno.

2. Cumplimiento legal: Facilita el cumplimiento de
leyes antisoborno nacionales e internacionales.

3. Confianza y reputación: Promueve una cultura de
integridad y aumenta la confianza de clientes,
socios y autoridades.

4. Integración: Puede integrarse con otros sistemas
de gestión (calidad, medio ambiente, etc.).



IMPORTANCIA Y TOMA DE CONCIENCIA AL SGAS

El Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) es importante
porque reduce riesgos legales y financieros, mejora
la reputación y confianza de los socios negocios y
administrados, fomenta una cultura ética, aumenta
la competitividad, y ayuda a prevenir, detectar y combatir la
corrupción mediante políticas y controles efectivos,
cumpliendo a menudo con la norma internacional ISO
37001:2016 para demostrar diligencia y evitar sanciones.

TOMA DE CONCIENCIA

La Dirección General de Capitanía y Guardacostas (DICAPI) tiene
entendido que es un proceso clave para que el personal, socios y
terceros comprendan qué es el soborno, los riesgos asociados y
cómo actuar según la política de la organización, basándose a
menudo en la norma ISO 37001:2016 para prevenir, detectar y
responder a estos actos mediante capacitación, comunicación de
políticas claras y canales de denuncia seguros, siendo fundamental
para el éxito del sistema y para fomentar una cultura de
integridad.

IMPORTANCIA DEL SGAS



SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO (SGAS) 
37002:2016



CONTROLES OPERACIONALES



CONTROLES OPERACIONALES



CERTIFICADO ISO 37001:2016


